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ciudaddeMéxico,a 3 0 ÍlAR 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artÍculos l,
2,3,fraccionesVyVlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de
la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, l, 2 fracc¡ón ll, 3,

4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2025-5904-SPA-41 15, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

(...) En la parte de atrás del hotel Fiesta Americana t¡enen una planta de luz que funciona con Diesel, hace mucho
ruido y saca mucho humo negro por la misma combustión, la tienen funcionando de 7 am a 10 pm todos los días
(..) [Ubicación de los hechos: calle Atenas, número 35, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc] (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ como 5'l y 85 de
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la ProcuradurÍa Ambient
y del ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre I

presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrol
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrativos que procuren el

cumplimiento de tales f¡nes.

EMISIONES SONORAS Y A LA ATMOSFERA

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras y a la atmósfera proveniente de la

planta de luz empleada por el establecimiento mercant¡l con g¡ro de hotel denominado "Fiesta Americana" ubicado en:

calle Atenas, número 35, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo I89 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas están obligadas
a cumplir con los requisitos y lÍmites de emisiones sonoras y a la atmósfera establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 2'14 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los prop¡etarios de fuentes que
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

CIUDAD DE MEXICO
::,' r-iT.i: 'r' . n TRANSFOiI}1ACIO¡.i

Medellín 202,4to piso, colonia Boma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 52§5 0780 ext 1 20'l I ó 

,l2400

PROCURADURIA
AMBIENTAL Y OEL
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL)o n;: t ACü¡,iX@
1|) r-r' t-'t=

Pág¡na I de 3

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana. a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta autoridad, los
siguientes hechos:

Expediente: PAOT-2025-5904-SPA-4 1 I 5
No.Folio:PAor-os-3oo/2oo 2 4 6 4 -?026

RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA
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Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005 -AM BT- 201 3, en materia de emisiones
sonoras indica q ue:

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de

den uncia serán:

Horar¡o Límite máximo permisible

06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará un
punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el

inmueble que habita, labora o desarrolla alguna activ¡dad. Este punto será utilizado con el fin de determinar el

cumplimiento de los límites máx¡mos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En ese sentido, personal de esta Entidad llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos en el inmueble motivo
de la denuncia, siendo atendidos por el encargado del establecimiento mercantil de mérito, al cual se le hizo del
conocjmiento el motivo y alcance de la diligencia. Es de mencionar que durante la diligencia no se constataron
emisiones sonoras ni emisiones a la atmósfera proven¡entes del esta blecimiento.

Se notificó mediante cédula de notif¡cación el oficio correspondiente. a través del cual, se hace del conocimiento la
normativa en materia de emisiones sonoras y a la atmósfera aplicable para la Ciudad de México.

En atención al oficio, una persona que se ostentó como gerente general de establecimiento que nos compete, presentó
escrito man¡festando que el sistema generador de luz, no se encuentra instalado en vía pública, sino en un nivel
subterráneo del inmueble, con un s¡stema de d¡reccionam iento de gases hacia la azotea del edificio, asimismo se trata
de una planta de emergencia que entra en funcionamiento exclusivamente cuando se va la luz, lo cual se presenta de
manera esporádica.

Personal de esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del punto establecido como punto de denuncia, con la
finalidad de llevar a cabo el estudio de emis¡ones sonoras correspondiente, s¡n embargo, este no se pudo llevar a cabo
en razón de que; las condiciones del entorno no resultaban aptas toda vez que el ruido vehicular era superior al ruido
motivo de la denuncia.

En seguimiento a la presente denuncia, se sol¡citó vÍa correo electrónico a la persona denunciante que proporcionara
la información correspondiente para llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras, y en su caso señalara día y hora
para realizar dicha medición en el punto de denuncia, otorgándole un término de 5 días háb¡les; no obstante, no atendió
dicho requerimiento. por lo que no aportó información que permitiera continuar con la investigación o demostrara que
continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no cuenta con elementos materiales para
continuar con la presente investigación.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Subprocuraduría considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 ftacci'n Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no
contar con elementos para realizar la medición de las emisiones sonoras
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(...) En caso de gue exista una denuncia ciudadana, ún¡camente se determinara un punto de medic¡ón, el cual deberá
ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor mo/estia en el inmueble que habita, labora o

d e sa r r oll a algu na activid ad (...).

20:00 h. a 06:00 h.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Ent¡dad llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos en el inmueble mot¡vo de la
denuncia, siendo atendidos por la encargada del establecimiento mercant¡l de mérito, la cual manifestó que
no cuentan con equipos de aire o de luz que puedan generar dicha molest¡a. Es de mencionar que durante la
diligencia no se constataron emisiones sonoras ni emisiones a la atmósfera provenientes del establec¡m iento.
Se notificó el oficio correspondiente mediante cédula de notificación, a través del cual, se hace del
conocimiento la normat¡va en materia de emisiones sonoras y a la atmósfera aplicable para la Ciudad de
México.
En atención al oficio, una persona que se ostentó como gerente general de establecimiento, presentó escr¡to
manifestando que el sistema generador de luz, no se encuentra instalado en vía pública, sino en un nivel
subterráneo del inmueble, con un sistema de direccionamiento de gases hacia la azotea del edificio, asimismo
se trata de una planta de emergencia que entra en funcionamiento exclusivamente cuando se va la luz, lo cual
se presenta de manera esporádica.
Personal de esta Entidad, se const¡tuyó en las inmediaciones del punto establecido como punto de denuncia,
con la finalidad de llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras, sin embargo, este no se llevó a cabo en razón
de que; las condiciones del entorno no resultaban aptas toda vez que el ruido veh¡cular es era superior al ruido
motivo de la denuncia.
Se solicitó vía correo electrónico a la persona denunciante que proporcionara la información para llevar a cabo
el estudio de emisiones sonoras; no obstante, no atendió dicho requerimiento, por lo que no se aportó
información que permitiera continuar con la investigación.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a Ia pe o na de uncia nte

-.RESUELVE-----

I

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus
respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo provey
los Animales

ó y firma el Biol. Francisco Javier GarcÍa aml ,S bprocurador Ambie al, de Protección y B¡enestar aR
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